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91 DATOS GENERALES DE LA CONTRATACION
Plan Anual de Adquisiciones Plan de

Adquisiciones

1172 del 14 de abril de 2026

Tipo de Presupuesto Asignado GASTO DE FUNCIONAMIENTO

Nombre del Proyecto o de la necesidad

que se incluyó en el Plan Anual de

Adquisiciones

N/A

Código SSEPI N°

Códigó BPIN N°

N/A

N/A

1DATOS DE LA CONTRATACION

Fecha. de elaboración de estudios

previos: (dd/mm/aaaa)

06/05/2026

Nombre del Funcionario que diligencia el
Estudio Previo

ANA MARÍA VARGAS SEPULVEDA

Secretaria Administrativa

Secretaría Administrativa

Prestación de Otro:

servicios

Dependencia Solicitante:

Tipo de Contrato

2: ELEMENTOS DEL ESTUDIO YDOCUMENTOS PREVIOS (Decreto 1082. de 2015- SECCION 2,
SUBSECCION 1. PLANEACION Articulo 2.2.1.1.2:1:1, modificado.por el articulo 1 de Decreto 399 del

13 abril de 2021)

3.1 Descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de contratación.

De conformidad con lo señalado en el Artículo 2° de La Constitución Política de Colombia, son

fines del Estado: (...) "Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en ella; facilitar la participación

de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa у

cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y

asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo".

El Artículo 311 la Constitución Política establece que es el Municipio la Entidad fundamental de

la división político administrativa y en tal medida le impone como su responsabilidad "... la

prestación de los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el

progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el

mejoramiento social y cultural de sus habitantes...".

El Alcalde del Municipio de Bucaramanga mediante Decreto No. 0041 del 20 de febrero de 2025,

delegó en los servidores públicos del nivel directivo de la Administración Municipal de

Bucaramanga la facultad de adjudicar, celebrar, terminar, liquidar, modificar, adicionar y

prorrogar los contratos y convenios y en general todos los actos inherentes a la actividad

precontractual, contractual, y ordenar el gasto que corresponda a los mismos, sin consideración

a su naturaleza y cuantía de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos;

estipulándose para el caso de la Secretaría Administrativa lo siguiente:

"ARTÍCULO SEGUNDO: DELEGACION: Delegar en el titular del cargo o quien haga sus veces,

Secretario de Despacho, código 020, grado 25, la ordenación del gasto que corresponda a los

mismos, el ejercicio de las funciones y competencias de adelantar los procedimientos de
selección de contratistas, expedir todos los actos administrativos relativos a la actividad

precontractual, contractual y pos-contractual, conforme a las facultades que otorga la Ley y las

que se confieran en el presente acto administrativo.
































































































































































